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ACTA No. 02 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 2 de junio de 2023 

HORA: De 9:00  a 10:00  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Equipo EMPOSANDIEGO 

Rafael Arzuaga – San Diego (Cesar) 

Equipo Secretaría de Planeación de San Diego 

Clara Castañeda – DEUT MVCT 

Adriana Saltarín – DEUT MVCT 

Claudia Rendón  - DPR MVCT 

INVITADOS: NA 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Retomar la asistencia técnica sobre servicios públicos para la legalización de 

asentamientos en el municipio de San Diego (Cesar) 

 

DESARROLLO: 

 

1. Teniendo en cuenta los compromisos de la reunión del 25 de mayo, se realiza un 

recuento de los temas abordados en el marco de la legalización de los asentamientos 

Nuevas flores y Los Brasiles y se menciona el proyecto que ya se encuentra con 

concepto técnico favorable por parte del equipo de Regalías.  

2. La empresa EMPOSANDIEGO informa que, los asentamientos de los que se está 

hablando están en suelo rural, la empresa los tiene contemplados dentro de su área 

de prestación de servicio y el proyecto que se presentó y que tiene concepto técnico 

favorable corresponde a un proyecto en municipios PDET y se matriculó con 

características rurales. Teniendo en cuenta que ese proyecto está solo a la espera 

de que se cite el OCAD, hacer gestiones de esquemas diferenciales urbanos, no solo 

no aplica porque ya se tiene contemplado por parte de la empresa, sino que 

cambiaría las condiciones y significaría hacer cambios sustanciales en el proyecto y 

se perdería la gestión realizada para la gestión de recursos. 

3. Se concluye que el esquema diferencial urbano no es la estrategia para asegurar la 

prestación de servicios y cumplir con los requisitos de legalización urbanística. 

Además, tal como lo indican, sigue siendo suelo rural.  

4. Se da por finalizada la asistencia ante esta situación. 

 

COMPROMISOS (No aplica) 

 

FIRMAS: NA 

 
Elaboró: Claudia Rendón V. 
Revisó:  
Fecha: 2-06-2023 

http://www.minvivienda.gov.co/

